
 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA 

COMISIÓN EVALUADORA PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL CAS N° 001– 2025– D.L. N° 1057 

 

COMUNICADO 
FE DE ERRATAS 

 
CONCURSO PUBLICO CONVOCATORIA CAS N° 01-2025-MDCH 

 
El comité de selección comunica a las y los postulantes, que de la publicación de los resultados de LA 
EVALUACIÓN CURRICULAR DE LA CONOVOCATORIA CAS N°01-2025-MDCH, por necesidad transitoria en 
el puesto laboral de SERVICIO ADMINISTRATIVO, se debe de incluir los datos de un participante, 
ya que por error material se ha no se consignado los resultados de un postulante, debiendo incluirse los 
resultados de su evaluación curricular y de la entrevista, como el puntaje final.    
 
Cabe resaltar que estos yerros no modifican sustancialmente los fines del concurso, por ser errores 
mecanográficos; correspondiendo corregir en aplicación del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la 
Ley 27444-Ley de Procedimiento Administrativo General, según al siguiente detalle: 
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DEBE DECIR: 
 

 
 

 
 
Se procede con la publicación de la presente Fé de Erratas con las correcciones correspondientes, siendo 
las 12:00 p.m. del día 27 de enero del 2025.  
 
 

COMITÉ DE SELECCIÓN. 
 


